
FE DE ERRATAS 

        

       Que, con fecha 19 de Junio, en la página 
de la Red de Salud Aplao – GRA a través de su 
Comisión de Concursos Cas Inicio y público el 
Proceso Cas N° 005-2024, en la cuál por error 
material se convoca la plaza de ITEM 1 como, 
Dice;  

 
N° PROFESION CANTIDAD LUGAR DE 

PRESTACION 
REMUNERACION 

S/. 

1 MEDICO AUDITOR 01 HOSPITAL DE APLAO 4568.00 

 

Debiendo Decir;  
 

N° PROFESION CANTIDAD LUGAR DE 
PRESTACION 

REMUNERACION 
S/. 

1 MEDICO  01 OFICINA DE SEGUROS - 
HOSPITAL DE APLAO 

4568.00 

 

Por lo que en todos los extremos del Proceso cas N° 005-2024 
que hace mención a la plaza cómo Médico Auditor, debe decir  

Médico.    Oficina de Seguros – Hospital de Aplao.  

 

                                                       Aplao, 27 de Junio del 2024.  

 

Atentamente, 

 

 

LA COMISION  
 


